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Las nociones fundamentales sistemáticas: bien moral, valor, fin, 
norma, son como las fibras intelectuales de la estructura del pensamiento 
moral. Importa mucho que tengamos clara conciencia del hecho de que 
el examen y justificación de estas nociones corresponde a la metafísica, 
por más que las nociones mismas no sean nociones metafísicas, sino 
esencialmente morales. Son nociones morales filosóficas cuya elucidación 
final depende de la metafísica; de suerte que su significación nos escaparía 
inevitablemente si rehusáramos hacer trabajar nuestra inteligencia al 
nivel de la visualización filosófica y nos mantuviésemos anclados en el 
plano del conocimiento experimental, es decir del conocimiento sensible. 
Es ésta una dificultad que encontramos constantemente porque los 
espíritus contemporáneos están, ante todo, habituados al conocimiento 
experimental y, deslumbrados por él, se corre el riesgo de que el 
conocimiento experimental se convierta para ellos pura y simplemente 
en el conocimiento a secas. Hay que hacer pues un esfuerzo especial para 
pasar de un plano de conocimiento a otro y para comprender que las 
nociones de que hablamos sólo pueden tener sentido si las consideramos 
no ya en la perspectiva de las ciencias fenoménicas y de la experiencia 
sensible, sino de la intelección filosófica. 
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Si no comprendiésemos esto, haríamos uso (materialmente) de conceptos 
que en sí mismos son filosóficos, y sin embargo no tendríamos de ellos ninguna 
intelección filosófica, nos mantendríamos al margen de toda comprensión 
auténticamente filosófica. Seríamos como niños que se han apoderado de 
los instrumentos de una orquesta, los cuales son, en sí mismos, instrumentos 
musicales aunque los niños se hayan interesado solamente por el ruido, y no 
por la música. Podrán los niños arrancarles sonidos, usar de ellos como señales 
prácticas, por ejemplo, para dirigir un juego, para llamarse unos a otros, para 
asustar a los demás, pero si se trata de dar un concierto no tendríamos más que 
una cacofonía. Suponed que esos niños hayan seguido las lecciones de Carnap y 
del “positivismo lógico”: añadirán entonces al bochinche vigorosas declaraciones 
acerca de que Mozart y Beethoven no tienen sentido.

El bien ontológico

El concepto de bien tiene un origen experimental como todos nuestros 
conceptos. Una buena fruta, un buen clima, un buen paseo. En este estadio 
puramente experimental, este concepto connota cualquier clase de placer o de 
gozo, de ventaja o de perfección que podamos experimentar. 

Los animales no tienen el concepto o la idea de bien, la noción universal 
del bien, tienen una noción sensible, sensorial, siempre particularizada, jamás 
expresada en una idea, jamás liberada independientemente en una idea. Nosotros 
mismos, si no poseyésemos intelecto, sabríamos de la misma manera – sin ningún 
concepto de bien, solamente por un cierto sentimiento ligado a cierto conjunto 
de imágenes – que quemarnos los dedos en la llama no es algo bueno; lo sabríamos 
sin poseer el verbo mental o la idea de bien. 

De hecho, los hombres tienen la idea, la noción universal o inteligible de 
bien, pero tal que connota ante todo, en el plano experimental, una experiencia 
sensorial. Esta noción universal de la inteligencia es virtualmente metafísica, mas 
no lo es actualmente puesto que aún no está desprendida de sus connotaciones 
puramente experimentales. Para pasar al plano metafísico, hace falta no solamente 
que la inteligibilidad en potencia de la noción animal o puramente sensible de 
bien haya sido liberada y actualizada en una idea, sino también que de esta idea 
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misma del bien se haya desprendido una inteligibilidad independiente en sí de la 
experiencia, no ligada a la experiencia, no ligada a la materia ; y esto ocurre a nivel 
de la visualización metafísica, en el momento en que la identidad radical entre el 
bien y el ser es percibida intelectualmente. 

Nos vemos así llevados a examinar la relación entre el bien y el ser. 

El concepto humano absolutamente primero, es el concepto de ser. Cuando 
el ser es considerado en cuanto ser; no ya como ser particularizado (filosofía de la 
naturaleza) ni como ser vago (conocimiento del sentido común) sino precisamente 
como ser supra-universal y analógico, es decir cuando hemos percibido en un 
relámpago de intuición qué realidad inagotable es significada por la palabra “ser” o 
‘lo que existe”, entonces el ser se nos descubre como el primer concepto metafísico. 
[1] Por eso Platón llamaba a Parménides “el padre de la filosofía”, porque fue el 
primero, entre los filósofos occidentales, que tuvo la percepción, la intuición del 
ser como tal, por más imperfectamente que la haya conceptualizado. 

Toda cosa es ser: y sin embargo cada cosa difiere de otra por un carácter que él 
mismo es también ser, lo que nos muestra la esencial polivalencia de este concepto. 
Impregna toda cosa y es él mismo intrínsecamente vario; es la doctrina clásica de la 
analogía del ser. El ser es así como una realidad inteligible, ilimitada, que brota de 
la menor cosa y que vale para toda cosa, pero según títulos diversos. 

El ser mismo envuelve una variedad de aspectos y cada uno de estos aspectos es 
tan simple, tan infinito como el ser y es el ser mismo, pero captado por otro concepto 
y designado con otro nombre; en otros términos, esta realidad misma que capto 
en la noción de ser es más rica, está más cargada de valor inteligible que lo que la 
idea de ser por sí misma me descubre inmediatamente. Ella exige, en virtud de una 
necesidad interna, desbordar en cierta manera la idea misma en que ella se objetiva. 
Se objetiva en una multiplicidad de otras ideas: idea de lo Verdadero, idea del Bien, 
etc… Así es como tenemos esos modos o rostros universales del ser, tan amplios, tan 
infinitos como el ser mismo, que se llaman los trascendentales (las “pasiones del 
ser”) Trascendentales, es decir, objetos de pensamiento que no están encerrados en 
ningún género ni en ninguna categoría, sino que impregnan todas las cosas. 

1 Ver mis Siete Lecciones sobre el Ser. 3ª lección, y 4ª lección, parágrafo 1.
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Los trascendentales comprenden el ser y sus “pasiones”, a saber: lo uno (lo 
intrínsecamente uno), lo verdadero, el bien, lo bello (la belleza es el esplendor de 
todos los trascendentales reunidos). 

Lo uno es el ser mismo en tanto que indiviso. He ahí un aspecto del ser que 
surge ante el espíritu, manifestando su consistencia interna. Sin duda el ser puede 
ser dividido, pero por eso mismo deja de ser, se renuncia. En la medida en que 
una cosa es, es una. 

Después de lo uno, viene el trascendental verdadero, que es el ser mismo en 
cuanto se ofrece a la intelección, al pensamiento. He ahí otro rostro del ser que 
resulta así revelado. La inteligibilidad de las cosas, su capacidad para ser captadas 
por el intelecto, su adaptabilidad al conocimiento. No se trata de la verdad lógica, 
sino de la verdad ontológica, la verdad de las cosas y toda cosa está preñada de 
conocimiento y de inteligibilidad (de una inteligibilidad inagotable para nuestra 
inteligencia) porque en definitiva toda cosa es conforme al intelecto creador del 
cual emana. 

El bien es el ser en tanto que se ofrece al amor, al querer. He ahí aun una 
nueva epifanía del ser: todo ser es metafísicamente bueno, es decir, apto para ser 
amado, para ser objeto de un amor, en la medida misma en que es. He ahí el bien 
que llamamos metafísico u ontológico y que es coextensivo con el ser. 

El concepto del bien connota así esencialmente el amor o el deseo. El 
bien no puede ser estrictamente definido por el amor o el deseo, porque no hay 
definición estricta de las nociones primeras, pero puede decirse que el bien es 
definido en el sentido amplio del término, es decir expresado o manifestado, 
descrito, por la amabilidad, la deseabilidad; y este carácter, por el cual se 
enfrenta a la facultad de deseo, es coextensivo al ser. Una cosa buena es digna 
metafísicamente – no siempre moralmente – de ser amada: ya sea en sí y por 
sí, porque esa cosa buena es una floración del ser, buena en sí, perfectiva de sí 
misma (y, por añadidura, de otras cosas), o bien es digna de ser amada por otra 
cosa, como perfectiva de otra cosa, porque esta cosa buena hace que otra cosa 
florezca en el ser. 
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La noción del bien es una noción que surge de golpe, desde un determinado 
ángulo de visión, para revelar una nueva faz del ser, un nuevo misterio inteligible 
consustancial al ser. Esta perspectiva en las profundidades del ser se descubre con el 
amor al cual ella se ofrece y por relación al cual se define; de suerte que una inteligencia 
que, por imposible, no tuviera la noción del amor, tampoco tendría la noción del 
bien. Son correlativos. Por eso los antiguos pudieron describir el bien como “aquello 
que todas las cosas desean “, lo que cada una por su parte desea. 

Así una cosa es buena para otra, y eso en todos los planos analógicos. La verdad 
es buena para la inteligencia, el alimento es bueno para el animal, gozar de la estima 
de sus conciudadanos es bueno para el hombre. El ser, así considerado, enfrenta al 
“amor de concupiscencia”, al deseo de tener – y podríamos decir al “amor de afección 
refractada”, porque las cosas en cuestión son amadas o deseadas por otra cosa, a saber 
por mí mismo (a mí me amo de una manera directa, y no por otra cosa). 

Y por otra parte, una cosa es buena no ya en razón de otra, sino buena en sí 
misma, amable en sí misma. Es objeto entonces del “amor de afección directa”, 
especialmente del amor de amistad – que implica el deseo de que aquel que 
amamos exista, y tenga lo que él ama. Tal amor de amistad es el que tenernos por 
nosotros mismos, y por nuestros amigos: manifiesta la amabilidad, la bondad en 
sí de tales cosas. Emana y deriva él mismo de esta amabilidad. (En lo cual difiere 
del amor de Dios por las cosas: pues el amor de Dios no es precedido por la 
amabilidad de las cosas, sino que él la hace, él crea e infunde la amabilidad y la 
bondad en las cosas que ama). 

Tal es el trascendental bueno; el bien ontológico y metafísico. Toda cosa es 
buena en la medida en que ella es, en la medida en que tiene el esse (existencia); el 
ser y el bien son nociones convertibles (no sinónimas: hay una distinción entre los 
objetos de pensamiento; pero sí convertibles, porque no hay distinción real entre 
esos objetos de noción; no hay más que una distinción de razón fundada en la 
realidad). Vemos por ello que el hombre no puede querer o amar nada si no es en 
la línea del bien (ontológico), en tanto que la cosa en cuestión, bajo un aspecto u 
otro, es o parece buena. Podemos querer el mal, pero bajo la apariencia del bien; 
y en toda clase de falta o de pecado hay un cierto bien (ontológico o metafísico) 
que es lo que se ha buscado. 
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El bien moral 

Llegamos al punto que nos importa, a la diferencia entre el bien ontológico 
y el bien moral. 

Toda cosa es ontológicamente buena, mas no toda cosa es moralmente 
buena. El bien moral no es un trascendental; significa cierto analogado particular 
del bien antológico; significa lo que es bueno en un cierto orden especial: el 
orden de la realización del ser humano, teniendo en cuenta el uso de su libertad 
y la persecución de su destino propio. Es el bien, un bien ontológico, en la línea 
particular – o el orden particular – del hombre, de la naturaleza y de la existencia 
humanas; en relación a aquello que el hombre, en tanto es un agente libre, está 
hecho para ser. 

El bien moral no es pues un trascendental, pero sigue siendo un concepto 
metafísico particularizado en el orden ético, en la línea de la realización del ser 
humano; es por tanto un analogado particular de ese concepto análogo que es el bien 
ontológico o metafísico. No creo que el pasaje del bien metafísico o trascendental al 
bien moral se efectúe por una simple particularización lógica; supone la irrupción 
de un dato nuevo, supone la experiencia moral. Pero sigue siendo ontológico en su 
naturaleza, es un bien ontológico particularizado. 

La posición de Santo Tomás es muy clara a este respecto. El bien, explica, 
es la plenitud del ser. Y lo que primariamente y ante todo se requiere para tal 
plenitud es el estar constituido en su especie. Para el acto moral, es pues el tener 
su especie lo que acaba y perfecciona en la línea de ese ser particular que es el ser 
moral o el uso de la libertad. Y puesto que los actos se especifican por sus objetos 
– es éste un axioma sagrado del tomismo – se sigue que la bondad moral del acto 
depende primeramente y ante todo de la bondad del objeto. Como veis, Santo 
Tomás funda la bondad moral sobre la bondad ontológica, y cuando se trata de 
explicar lo que primeramente y de suyo hace buenos a los actos humanos, se refiere 
a la noción metafísica del bien, al bien ontológico, pero como particularizado en 
la línea moral. [2]

2 Suma Teol, I-II, q. 18, a. 1 y 2
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La noción de bien moral tiene dos implicaciones: 

1) La primera implicación es la de valor (en la línea moral). Se trata entonces 
del bien moral en la perspectiva de la causalidad formal, el bien como significando 
la cualidad intrínsecamente buena de un acto humano;

2) La otra implicación de la noción de bien moral es la de fin (en la línea 
moral). Entonces el bien es considerado en la perspectiva de la causalidad 
final; se trata del bien a que el hombre tiende, y que toma como fin en su 
actividad moral; del bien con miras al cual se desencadena su actividad como 
agente libre. 

Si hemos de hablar en términos estrictos, el bien moral podría ser considerado 
como sinónimo del bien como valor. Pero en un sentido más general el bien, en 
el dominio de la moralidad, en la esfera de la moralidad, significa ya sea el bien 
como valor, ya sea el bien como fin (especialmente como fin último). 

Se trata ahí, comprendámoslo bien, de dos aspectos separados, no de dos 
cosas separadas. Todo valor (positivo) es potencialmente un fin, puesto que todo 
valor (positivo) significa la calidad intrínsecamente buena de un acto o de una 
cosa. Hay aquí una cuestión de perspectiva: estas dos nociones de valor y de fin 
se refieren esencialmente a dos órdenes cuya distinción es clásica en filosofía: el 
orden de especificación y el orden de ejercicio. 

En el primer caso – orden de especificación – tenemos el valor; aun si se trata 
de fines, desde que son considerados en la perspectiva de la causalidad formal, son 
considerados como valores (causalidad formal, orden de especificación, valor, son 
cosas que van juntas). 

En el segundo caso – orden de ejercicio – tenemos la finalidad, el bien como 
fin: aun si se trata de valores, desde que se los considera en la perspectiva del 
ejercicio, son considerados como fines (causalidad final, orden de ejercicio, bien 
como fin son cosas que van juntas). 
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La noción de valor 

¿Qué es lo que constituye a un hombre como bueno, hablando no ya 
relativamente, sino en absoluto? No son los bienes exteriores, no son los 
bienes corporales, no son siquiera los bienes intelectuales (un hombre muy 
inteligente y muy sabio puede ser un mal hombre). Es la acción en cuanto 
que emana de la libertad, la acción buena lo que constituye al hombre como 
bueno absolutamente hablando, la acción que es la suprema actualización 
del ser. Aquí tenemos el bien como valor moral; estamos en el orden de la 
causalidad formal. 

El bien como valor moral. Henos aquí frente a un nuevo orden, el orden 
moral; un nuevo universo emerge y se nos revela. Si la acción humana fuese un 
simple acontecimiento natural, resultado de la interacción de las constelaciones 
de causas que están en juego en el mundo, sólo tendríamos que considerar el 
universo de la naturaleza. Pero la acción humana está introducida en el mundo 
como el resultado de una libre determinación, como algo que no depende 
solamente de ese todo que es el mundo, sino también de la iniciativa absoluta 
– irreductible a los factores en interacción en el mundo – tomada por otro 
todo que soy yo, mi propia persona, de tal suerte que yo soy responsable del 
acto en cuestión. [3] 

Yo soy el autor de este acto, soy su causa – y esto no en el sentido en 
que un perro es la “causa” de su acción: la acción del perro forma parte 
del “patrón de comportamiento” determinado por las componentes de su 
naturaleza; está ordenada a fines predeterminados por su naturaleza y está 
enteramente determinada por las vías de operación de sus mecanismos 
psicológicos, ya se trate de una acción “buena” si el perro guía a un 
ciego, o de una acción “mala” si muerde a un niño. Bueno o malo se dice 
aquí con relación a nosotros, y no con relación a la naturaleza canina. 
Lleguemos hasta suponer que exista una ley ideal de la naturaleza canina, 
que determina lo que un buen perro debe ser: si un perro falta a esta ley, 
será un mal perro, no solamente con relación a nosotros, sino con relación 

3 Toda la doctrina filosófica de la libertad como libertad de elección (libre albedrío) está eviden-
temente presupuesta aquí. No era éste el lugar para desarrollarla.
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a la naturaleza canina. Pues bien, si un perro falta a esa ley canina, ello será 
un resultado de su naturaleza individual, pero no de su voluntad, porque 
no tiene libre albedrío. Será, para él, algo así como haber nacido cojo. El 
perro no conoce esa ley, y no tiene que hacerse él mismo obediente a ella. 
Cuando falta a esa ley particular que es la ley de la naturaleza canina, no 
hace más que obedecer a la ley universal de la naturaleza, en razón de la 
cual ha nacido con tal o cual deficiencia. Solamente está insertado en el 
orden ontológico, y no en el orden moral. 

Mientras que, con relación al orden de la naturaleza humana, yo 
mismo hago buenos o malos mis actos, formo o no mis acciones de acuerdo 
con una regla o una ley que yo conozco y con la cual me conformo o no 
me conformo, en virtud de mi voluntad, no en virtud de mi naturaleza; 
mi acción está ordenada a fines que yo mismo he determinado; forma 
parte de un “patrón de comportamiento”; de tal suerte que una acción 
humana no es una simple reacción a estímulos externos o internos; 
es como una creación que me es propia, una expresión de mí mismo 
que yo creo en el mundo y que implica o supone todo un patrón de 
comportamiento y todo un sistema de fines que en definitiva dependen 
de mí, no del universo. 

Esta percepción del bien como valor moral supone la experiencia moral; 
sólo se hace perceptible si nos volvemos, dentro de nosotros, hacia los datos 
irreductibles de la experiencia moral. Este universo nuevo que he tratado de 
describir está arraigado en la libertad, y en la razón. En este universo de la 
moralidad, los actos humanos reciben una especificación nueva, distinta de 
su especificación natural u ontológica; reciben una especificación típicamente 
moral, que se refiere al uso de la libertad como que realiza o no ciertos valores, 
como que está o no está de acuerdo con ciertas exigencias, y concuerda o no con 
ciertas normas de acción. 

Un asesinato combinado con una inteligencia espléndida y ejecutado con 
una habilidad física excepcional es un buen crimen, pero no es una buena acción. 
Buena acción, mala acción son nociones que se refieren al uso de la libertad en 
relación con la realización propia del ser humano. 
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Un mismo acto, considerado ontológicamente, puede implicar en un caso y 
en otro especificaciones morales diferentes y aun opuestas; la especificación moral 
es cosa muy distinta de la especificación ontológica.

 
Dar dinero a alguien es un determinado acto ontológico: el dinero pasa de 

uno a otro. Eso puede ser un acto de limosna y de compasión, acto moralmente 
bueno. O puede ser un acto de corrupción, la compra de una conciencia. He 
ahí dos especificaciones morales opuestas para un acto que, ontológicamente, 
físicamente, es el mismo. 

La división de las acciones en buenas y malas por naturaleza es propia del 
orden de la moralidad. En el orden de la naturaleza, ningún ser está especificado 
por el mal o la privación que comporta. En el orden de la moralidad, las acciones 
viciosas están especificadas por el mal o la privación que envuelven. El bien y el 
mal como principios de división o determinación específica no se encuentran sino 
en el orden de la moralidad. 

Si, en la Antigua Ley, se hablaba de animales puros o impuros, ello era por 
relación al hombre, pero en sí mismos los animales son todos ontológicamente 
buenos. 

Un acto moralmente malo retiene siempre una cierta bondad metafísica, 
ontológica, en tanto que es ser. Este acto, que tiene una cierta bondad ontológica 
o metafísica, coextensiva a lo que tiene de ser y de actualidad, es moralmente un 
acto pura y simplemente malo. [4] 

Los valores morales son específicamente buenos o malos porque son objeto 
de conocimiento práctico, no especulativo; objeto de un conocimiento que no 
está especificado por lo que las cosas son, sino por lo que debe ser hecho; un 
conocimiento especificado por la regla o la medida que es la matriz de la cosa a 
hacer (y que es la razón). El hecho de estar en consonancia con esta regla de la 
razón o de apartarse de ella es, para las cosas que pertenecen al orden moral, un 
principio de división esencial y primordial. 

4 Suma theol., I-II, q. 18, a. 5
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Bonum honestum 

El bien moral, es Jo que se llama el bien honesto. No es éste un término muy 
feliz, porque ha tomado sentidos accidentales y muy alejados de la significación 
profunda y radical que importa destacar. Honesto quiere decir simplemente: 
bueno en sí y por sí. 

Como sabeis, se divide el bien en bien útil, deleitable (que da placer) y 
honesto. División analógica, por lo demás. 

El bien útil, es el bien como medio para un fin, digo tomado precisamente 
como medio; de suerte que la bondad del medio presupone la bondad del fin. 
Pero no se puede proceder al infinito; es preciso que haya algo que sea bueno 
no ya como medio para otro bien, sino en sí mismo, ya sea moralmente, ya 
ontológicamente. 

El bien deleitable, es el bien como repercusión o redundancia de un acto o de 
una perfección. Es la repercusión, en las potencias afectivas del sujeto, de un bien 
moral u ontológico poseído. Aquí tampoco se puede proceder hasta el infinito; es 
preciso que algo sea bueno no ya como efecto o repercusión psicológica de otro 
bien, sino en sí mismo. 

El bien honesto es el aspecto absolutamente primero, primordial, la primera 
captación del bien en el orden moral; es la primera significación analógica del 
bien: lo que es sustancialmente bueno, no bueno como medio para alcanzar un 
fin, no bueno como repercusión de un bien ya poseído, sino bueno en sí o de 
suyo, sustancialmente; la expresión “bien sustancial” sería más filosófica que la 
de “bien honesto”. Hay una relación entre el bien honesto, en el orden moral, 
y la sustancia en el orden metafísico. La sustancia, por relación al ser, es aquello 
que está hecho para existir en sí o por sí, es la significación del ser en el orden de 
las categorías. De la misma manera, en el orden moral, el bien honesto es aquello 
que es deseable o amable por sí mismo, siendo plenitud de ser (entiendo plenitud 
de ser del acto mismo de libertad, que no carece de esa primordial perfección, de 
esa primera y constitutiva plenitud que es la consonancia con su propia regla). El 
bien honesto es así algo muy distinto de lo que es ventajoso. Es notable que los 
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empiristas ingleses, que no comprenden la noción de sustancia, no comprendan 
tampoco la de bien honesto. Ignoran simplemente esta noción. Para ellos 
bueno significa ventajoso, es una evidencia. Fenomenismo y utilitarismo están 
congénitamente ligados. 

Tratemos de analizar una situación en relación a un acto moral que suponemos 
bueno, en el sentido de bien honesto, de bien sustancialmente bueno. Sea el acto 
de salvar a un hombre con peligro de la propia vida. Admiro espontáneamente 
al hombre capaz de obrar así, yo no soy quizá capaz de hacer otro tanto, pero lo 
encuentro bien, y quisiera poder obrar de la misma manera, y me complazco en 
imaginarme a mí mismo actuando así. ¿Qué es lo que me atrae y me agrada en ese 
acto, si no su propia bondad intrínseca? 

Dejo aquí de lado lo que concierne al orden de ejercicio y, por consiguiente, 
al orden de la causalidad final, al orden del dinamismo de los fines. 

Considero y analizó únicamente lo que se refiere al orden de especificación o 
de la causalidad formal. Por eso he elegido como ejemplo mi juicio de valor sobre 
un acto que yo no realizo, y que quizá soy incapaz de realizar. Lo que nos interesa 
aquí es el valor del acto en cuestión y de los fines mismos a los cuales tendemos 
(valor supremo cuando el fin es el fin último). Este valor, cuando es positivo (bien 
honesto) como en el ejemplo elegido, significa que el acto que lo posee tiene – 
en tanto que acto humano, acto que emana de la libertad – algo por lo cual ser 
deseado y amado, por sí mismo, pura y simplemente. Cuando el valor es negativo, 
significa que, en cuanto acto humano, el acto que lo posee tiene por sí mismo 
algo que provoca la aversión. Un acto bueno es un acto amable de suyo y por sí 
mismo. Quiero ser bueno porque amo el bien. Si elijo hacer lo que está bien, y 
ordenar mi vida al bien honesto, es porque hay en ello una cosa buena, una cosa 
pura y simplemente, o absolutamente, deseable. Mi voluntad tiende naturalmente 
y necesariamente hacia lo que es bueno, en el sentido ontológico, y tiende aun 
naturalmente a lo que es moralmente bueno (aunque este amor natural del bien 
no sea eficaz por sí mismo). Y entonces, si quiero, elijo libremente tender de una 
manera eficaz al bien moral, al bien honesto, es decir a lo que, en el orden del 
obrar humano, es intrínsecamente bueno en sí mismo, merece primeramente la 
calificación de bien. 
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Así, el bien (el bien honesto) es amable y deseable por el amor de sí 
mismo. Además, es también amable y deseable por el amor de mí mismo; no 
solamente en sí, sino también para mí, en el sentido de que me hace bueno; y 
yo quiero ser bueno porque me amo a mí mismo; este amor de mí mismo está 
necesariamente implicado en el amor del bien por sí mismo. Pues la acción 
buena, por definición, hace bueno al agente que la produce. La acción buena, 
que es buena en sí misma, perfecciona o acaba mi propio ser, al cual yo amo 
naturalmente y debo amar. Es lo mismo amar la acción buena porque ella es 
buena, y porque ella me hace bueno.

El bien honesto es, a la vez, fin y valor (aquí según el orden del ejercicio, 
allá según el orden de la especificación), y, en tanto es valor, se refiere al campo 
de la causalidad formal. En este orden de la especificación hay que decir, como 
acabamos de hacerlo: el bien honesto es amable por el amor de sí mismo. Ser 
actualmente amado, y ser actualmente, existencialmente elegido, se refiere al orden 
de ejercicio y, por consiguiente, implica la puesta en marcha del dinamismo de 
la causalidad final, en el que el bien es tomado como fin. (En esta perspectiva del 
ejercicio, y de la finalidad, el amor del bien honesto, por sí mismo, por su propia 
cuenta, porque es bueno, implica el amor del Bien subsistente como fin último. 
y por otra parte, el amor del bien honesto por el amor de mí mismo, porque me 
hace bueno, implica el deseo de mi verdadera felicidad como fin último, el deseo 
de “lograrme” metafísicamente, deseo inseparable del amor del Bien subsistente 
por sí mismo, pero subordinado a él. El deseo de mi felicidad es inseparable del 
amor o del deseo del Bien subsistente, pero le está subordinado, porque el Bien 
subsistente es amado por sí mismo y no por mí). 

Los actos son especificados por su objeto 

Una consideración más, referente al valor moral: la relación entre el objeto 
y el acto moral. El valor del acto, la bondad y la rectitud del acto dependen del 
objeto; es ésta una verdad de importancia capital que depende de la tesis general de 
que los actos son especificados por los objetos, tesis absolutamente fundamental 
en Santo Tomás. Un acto es esencialmente tendencia hacia. Está especificado por 
el objeto hacia el cual tiende. 
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No olvidemos empero que hay dos especies de actos. En todo acto moral, 
hay que distinguir por una parte el acto interior de la voluntad; y por otra parte 
el acto externo, del cual está preñado el acto interior. [5]

El objeto del acto exterior, es una determinada cosa que será hecha, cierto 
acontecimiento que habrá de ser introducido en la existencia, ya sea en la existencia 
del mundo, ya sea en mi propia existencia; es una cosa o un acontecimiento que 
ha de ser producido por la voluntad humana. Semejante objeto es consonante o 
no con la regla de la libertad humana, con la razón. 

¿Cuál es el objeto del acto interior? Es el fin perseguido (tal fin particular con 
miras al cual es querido tal acto particular ). Y Santo Tomás insiste en el hecho 
de que el acto interior es formal por relación al acto exterior – siendo este último 
moral solamente en la medida en que es voluntario (y por tanto insertado en el 
dinamismo de los fines). Tenemos aquí la primacía de la intención. “La especie 
moral de la acción moral (su valor ) recibe su carácter formal (y el más importante) 
del fin a que se apunta (o de la intención); y su carácter material, del objeto del acto 
exterior. Por eso Aristóteles decía que el que roba con la intención de cometer un 
adulterio es, hablando estrictamente, más un adúltero que un ladrón. 

Pero no olvidemos que, en los dos casos, ya se trato de la cosa producida por 
el acto exterior, o del fin perseguido por el acto interior, uno y otro son objetos y 
la especificación viene siempre del objeto, ya sea objeto del acto exterior, u objeto 
del acto interior. Estamos aquí en el orden de especificación, y por tanto en el 
orden del valor, y el fin de que se trata es tomado en la perspectiva del valor. Es 
su valor lo que se considera. 

Juicios de valor y juicios de simple realidad 

Los juicios con que generalmente nos encontramos, en el dominio de las 
ciencias y de la filosofía, son juicios de simple realidad. Son constataciones de hecho: 
“yo existo”, “ese hombre tiene treinta años”; o bien aserciones de alguna verdad 
universal: “el alma humana es inmortal”. Se refieren al ser y a la existencia. 

5 Sum. theol., I-II, q. 18, a. 6
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Los juicios de valor se refieren, en último análisis, al trascendental bien. 
Envuelven un juicio de simple realidad, pero se distinguen de él; en tanto 
precisamente que son juicios de valor, son verdaderos y auténticos juicios 
intelectuales; son juicios tan susceptibles de validez y de objetividad, de verdad y 
de error, como los juicios de simple realidad. 

Es ésta una tesis que importa sostener contra esa especie de envilecimiento 
de los juicios de valor en que están empeñados muchos filósofos modernos.

La tendencia de muchos autores contemporáneos es la de considerar los 
juicios de valor como ajenos al dominio de lo verdadero y de lo falso. Esta tendencia 
encuentra su expresión más clara y más acentuada en algunos partidarios del 
positivismo lógico (empirismo lógico). Según Ayer [6] “la presencia de un símbolo 
ético en una proposición no añade nada a su contenido como enunciación de 
un hecho”. Se trataría de una pura orquestación emocional, que no constituye 
aserción alguna y no implica ninguna posibilidad de verdad o de error. Un hombre 
puede discutir conmigo respecto de mi apreciación moral de tal o cual caso, pero 
no puede contradecirme. Simplemente yo expreso ciertas emociones morales y 
el hombre que se me opone expresa también, simplemente, otras emociones 
morales. En ese terreno, somos uno y otro como dos animales que se enfrentan, 
sin lenguaje común. 

Esta manera de ver es coherente con el sistema del positivismo lógico. Me 
parece absurda. Es preciso, en cualquier caso, consagrar un estudio especial a los 
juicios de valor para investigar si, como se pretende, esos juicios de valor escapan al 
dominio de lo verdadero y de lo falso o si, por el contrario, constituyen verdaderos 
juicios, que añaden una inteligibilidad propia nueva a la simple enunciación de 
una realidad. 

6 Ayer, Alfred Jules. Language, Truth and Logic, London 1936, p. 158.




